DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

     Estrategia y Metodología.

Como punto de partida para la ejecución del presente Proyecto se conformará un Equipo Técnico a partir de la contratación de un Coordinador del Proyecto y un Asistente para la ejecución de las actividades, estos a su vez serán respaldados ampliamente por Coordinadores Departamentales y Municipales de la Red Nacional de Voluntarios de EyT. A su vez se contratarán los servicios de 3 Consultores expertos en Contrataciones, Municipalismo y Enfoque de Género, para asistencia técnica, ajuste de metodología general, diseño metodológico de capacitaciones, elaboración de materiales e instrumentos de capacitación, evaluación y sensibilización.

Por formar parte el PMACE, el PTPM y el presente Proyecto de un Plan Estratégico de EyT a largo plazo de incidencia en los municipios, se realizarán sinergias entre estos 3 proyectos para lograr un mayor impacto en la consecución de los objetivos y resultados, reforzando de esta forma al Equipo Técnico con más recursos humanos calificados de los otros 2 proyectos. Este Plan Estratégico junto con sus respectivas metodologías y herramientas serán fortalecidos a partir de la asistencia técnica que el Servicio Holandés de Cooperación (SNV) brinda a EyT a través de sus buenas relaciones y convenio de cooperación.

De igual forma, y a partir de la participación de EyT en el Grupo de Seguimiento de la Convención Interamericana Contra la Corrupción en Nicaragua(GS-CICC), del Grupo Promotor de Acceso a la Información, del Grupo “Ciudadanía por la Transparencia en la Política”, en compañía de organizaciones de alto prestigio como el IPADE, Grupo FUNDEMOS, la Fundación Violeta Barrios de Chamorro (FVBCH) y Hagamos Democracia, se compartirán experiencias y capacidades para realizar talleres de capacitación (formación ciudadana) en temas de transparencia, auditoría social, acceso a la información y contrataciones en 8 municipios del país. Este tipo de espacios de concertación permitirán  el diálogo interinstitucional y la difusión de la experiencia, lecciones aprendidas, resultados y logros del proyecto aquí presentado y su enriquecimiento con insumos, metodologías y experiencias de estas organizaciones.
Por otro lado, ya existe interés por parte del Banco Mundial en Nicaragua de ofrecer asistencia técnica-financiera para la elaboración de un “Manual de Control Social en las Contrataciones Públicas de Nicaragua” que entre otras cosas difundirá metodologías y herramientas de auditoría social en el tema de contrataciones públicas e incluirá la sistematización de experiencias del PMACE de EyT. Este Manual será de gran utilidad en las capacitaciones que se realizarán con el presente Proyecto.
Las capacitaciones a los CEM y funcionarios de las alcaldías (mayoritariamente mujeres) tendrán como tema central la Auditoría Social en Contrataciones Municipales, pero también incluirán temas relacionados al Sistema de Contrataciones Administrativas del Estado (SISCAE) de la Dirección General de Contrataciones del Estado (DGCE) del Ministerio de hacienda y Crédito Público, con quienes se procurará establecer un convenio de cooperación para la capacitación conjunta de autoridades y funcionarios de los municipios en el uso y manejo de este sistema de información; además incluirán temas relacionados al marco jurídico municipal, temas que serán impartidos por técnicos expertos del INIFOM, institución con la cual EyT firmó un Convenio de Cooperación (ver Anexo 6). Como medidor de impacto de las capacitaciones se incluirá la utilización de hojas de evaluación al inicio y final de cada taller para medir el nivel de conocimiento y capacidades generadas.

El acceso a la información y rendición de cuentas de los municipios a evaluar será garantizado a partir de visitas preliminares de contactos con autoridades (alcaldes y concejales), Presentación del Proyecto a las mismas, firma de convenios entre EyT y las alcaldías y oficialización de los CEM como instancias de seguimiento. El interés de las alcaldías en ser fortalecidas a partir del presente Proyecto ya ha sido manifestado en reiteradas ocasiones durante la ejecución del PTPM (en 16 cabeceras departamentales y 5 alcaldías municipales), y en virtud de los logros y éxito de éste la Asociación Chontaleña de Municipios (ASOCHOM) y la Asociación de Municipios del Departamento de Boaco (AMUB) ya han solicitado asistencia técnica y capacitaciones en el tema de contrataciones (ver Anexo 5). 

Por su carácter innovador y exitoso durante el PTPM, las actividades del Proyecto se operativizarán a través de Comités de Evaluación Municipal (CEM) conformados en cada uno de los municipios a intervenir y estarán compuestos por un miembro de EyT, un miembro del CDM, una persona notable del Municipio, un representante de las asociaciones de pobladores rurales y un representante de las asociaciones de pobladores urbanos; sin perjuicio de adhesión de otros representantes de organismos de sociedad civil del municipio o ciudadanos interesados que se prevé se integren progresivamente al CEM durante la ejecución del Proyecto.

Los CEM recibirán capacitación sobre como realizar auditorías sociales (con un enfoque en el tema de compras y contrataciones
) y luego acompañarán a la Alcaldía y a su departamento de compras y contrataciones en los diseños de líneas de base
, bases de datos de proveedores, tipos y procesos de  licitación y contrataciones, garantías, calendarios, impugnaciones, eficacia y calidad de la ejecución de los proyectos municipales (tanto desde el punto de vista de procedimientos administrativos, como de cobros, pagos y cumplimiento de los contratos); lo anterior se realizará en una muestra de 10 procesos adquisitivos en cada alcaldía, de los cuales se seleccionaran los dos mas importantes (en términos de monto e impacto social) para realizar Audiencias Públicas y una supervisión in situ de la obra contratada. 
Lo anterior conlleva al fortalecimiento de las alcaldías y el empoderamiento de los CEM, mediante la generación de capacidades, traducidas en espacios de participación y conocimiento de las leyes municipales, de Compras y Contrataciones del Estado, de Participación Ciudadana, de Régimen Presupuestario y de Transferencias Municipales,  como elementos fundamentales para la correcta gestión municipal. (para mayores detalles de la metodología empleada en el monitoreo de las compras y contrataciones ver Anexo 7) 

El trabajo de campo de los CEM será supervisado in situ por el Equipo Técnico de EyT a partir de hojas de evaluación y recopilación de información e informes preliminares para su procesamiento en trabajo de escritorio. 

La metodología del Proyecto incluye como otro elemento innovador la realización de “Audiencias Públicas” en cada municipio para promover la participación y el diálogo entre diversos sectores (autoridades y funcionarios de las alcaldías, posibles proveedores, especialistas en la materia de la adquisición y población en general) en la definición de criterios y condiciones de licitaciones de gran importancia por el monto e impacto social (2 procesos de los 10 seleccionados en cada municipio).

Como estrategia de género se pretende que la Mujer represente en este Proyecto el 60% de los miembros de los CEM y el 70% de ellas serán líderes/coordinadoras de los mismos, esto dota a los CEM de una sensibilidad especial sobre la incidencia de la mujer y la participación inclusiva de sectores comúnmente marginados como el rural, sector que también está representado en los CEM (representantes de asociaciones de pobladores rurales). Además de adquirir mayor conocimiento de la gestión municipal en su conjunto, el Proyecto se propone incluir en los módulos de los talleres de capacitación temas de equidad social y equidad de género a través de una de los 3 consultores contratados, experta en el tema. 

Al final de cada ejercicio se elaborarán los correspondientes informes técnicos de cada municipio con un análisis de los problemas surgidos y un estudio de propuestas y soluciones para mejorar y agilizar los procesos adquisitivos actuales, que permitan mantener eficientes controles de transparencia y eficacia. Estas propuestas incluirán la promoción de la utilización del SISCAE de la DGCE del MHCP. Con ello se retroalimentará a las autoridades municipales y a los funcionarios involucrados en los procesos de compras y contrataciones en el funcionamiento de dichos procesos y a la DGCE y al INIFOM para la mejora de normativas y reglamentos actualmente en vigor. 

El proyecto incluirá una campaña de comunicación y sensibilización en cada municipio por medio de la pautación de viñetas en radios locales, publicidad móvil (perifoneo) y diversas conferencias de prensa a nivel local, en temas de participación ciudadana y control social. Estos espacios serán aprovechados para darle publicidad a las Audiencias Públicas, incentivar a la ciudadanía a pedir cuentas a sus autoridades y promover la participación de la mujer y su incidencia en las políticas públicas municipales. 
Finalmente se harán públicos, a la ciudadanía de los municipios, los resultados del acompañamiento y apoyo a los procesos de compras y contrataciones de las alcaldías, mediante la publicación y divulgación periódica de los resultados del monitoreo, a través de distintos medios: Publicaciones (cuadernillo), espacios de radio, cabildos municipales, etc. El Cuadernillo incluirá la sistematización de experiencias del Proyecto y el aprendizaje de lecciones como medio final de evaluación del Proyecto. Además, la difusión del Proyecto y sus alcances tendrá también un impacto institucional, a través de las estructuras centrales y departamentales del INIFOM
 y también a través de otros proyectos municipales de EyT y otras organizaciones que podrán tener acceso a los informes y sugerencias del Proyecto. 
A nivel internacional, se difundirá la metodología y los resultados del Proyecto a las más de 50 instituciones de otros tantos países, mediante la red de “Transparencia Internacional” de la que forma parte EyT, para su posible adaptación a otras realidades.
En cuanto a la continuidad y sostenibilidad del Proyecto, podemos decir que las estructuras, cada vez más sólidas, de EyT en el territorio donde tendrá incidencia el Proyecto, garantizarán un acompañamiento efectivo al monitoreo de las compras y contrataciones municipales, en el tiempo que sea necesario para que se puedan formar  y consolidar estructuras autónomas municipales de seguimiento municipal. Esto estará acompañado del establecimiento de coaliciones estratégicas con diversos actores del plano municipal para la búsqueda de financiamiento que asegure la continuidad del proyecto y el fortalecimiento institucional de las alcaldías evaluadas, además de que se procurará la institucionalización de este tipo de estrategias e iniciativas en la alcaldía a partir de ordenanzas. 
Por otro lado, EyT ha logrado que el Gran Ducado de Luxemburgo brinde asistencia financiera para la continuidad y sostenibilidad del proceso de Monitoreo de las Contrataciones Municipales en un tercer año una vez concluido el segundo y último año de ejecución del presente Proyecto.
Como estrategia de intervención, en el primer año de ejecución del Proyecto se ha planeado como “Plan A” cubrir los 16 municipios que son cabeceras departamentales de Nicaragua, a excepción de Managua. En el caso que algunas contrapartes (alcaldías) decidieran no participar en el Proyecto, se tiene como “Plan B” cubrir todos los municipios de los departamentos de Boaco y Chontales  quienes ya han demostrado interés en participar en un Proyecto como éste, y han solicitado a EyT asistencia técnica en materia de contrataciones (ver anexo 5). Este último “Plan B” u otro distinto podría convertirse en la primera opción de acuerdo a los intereses del Fondo Común y aprovechando la voluntad política de las alcaldías para participar y brindar acceso a la información. 

En el segundo año se cubrirán otras 16 alcaldías municipales (distintas a las primeras, pero de gran importancia) donde se habrán constituido los respectivos CEM asumiendo también las tareas de monitoreo de compras y contrataciones municipales. Una variante en este segundo año podría ser, realizar una réplica en 6 alcaldías evaluadas en el primer año y que resultaran con más debilidades que las demás, y evaluar 10 nuevas alcaldías.

     Beneficiarios/Población meta.

En la ejecución del proyecto, durante los dos años del mismo, participarán y se beneficiarán directamente unas 160 personas de los CEM (de éstas 60% serán mujeres y de los coordinadores/líderes de los CEM, 70% serán mujeres), además de los Alcaldes, Concejales y funcionarios municipales relacionados con los procedimientos administrativos de la Alcaldía, es decir unas 160 personas más. Indirectamente, a partir de la experiencia, metodología, resultados y logros del Proyecto se beneficiarán las Asociaciones Departamentales de Municipios y los Comités de Desarrollo Municipal CDM a partir de su representación en los CEM).

INIFOM y la DGCE, como instituciones y a través de su personal que colaboren con el proyecto, serán otros importantes beneficiarios a través de las acciones del Proyecto. Al mismo tiempo se prevé un efecto multiplicador al poderse replicar las buenas experiencias administrativas y evitar las malas prácticas en otros municipios atendidos por EyT y en general a los restantes municipios a través de INIFOM. 

De forma indirecta, toda la población de las 32 alcaldías (1,500,000 personas aproximadamente), a distintos niveles se beneficiará de los resultados del Proyecto porque recibirán información acerca de las contrataciones y su efecto en el uso del presupuesto municipal y por la mejora del desempeño municipal, en cuanto a transparencia, eficiencia y eficacia. De esta población se estima que aproximadamente 900,000 sean mujeres y 600,000 sean hombres.

La difusión de la metodología y resultados del Proyecto a través de la red de “Transparencia Internacional”, trasladará a más de 50 países experiencias replicables adaptables a cada realidad, con la correspondiente retroalimentación a EyT y por consiguiente a Nicaragua.

Hacia el final del Proyecto se espera que, gracias a la influencia del Proyecto, se hayan incorporado a las tareas de monitoreo municipal nuevas organizaciones de la sociedad civil, de los 32 municipios, con el correspondiente efecto multiplicador que estas organizaciones poseen. Se espera también, a través de las actividades de difusión del Proyecto, que haya un aumento del 20 % de la población que conoce la existencia de mecanismos de contrataciones y presupuestarios municipales, y el monitoreo que se está llevando a cabo.

     Área de cobertura.

La cobertura del Proyecto es nacional ya que se evaluarán un total de 32 alcaldías municipales en los 2 años de ejecución del Proyecto.

     Duración del Proyecto.

El Proyecto tendrá en esta etapa, una duración de 24 meses (2 años), desde Julio del año 2007 hasta Junio del 2009.

III. OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Contribuir a la gobernabilidad democrática y al fortalecimiento institucional y de la sociedad civil mediante la participación ciudadana, el control social y la promoción de transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información y eficiencia en los procesos de compras y contrataciones municipales de Nicaragua, con un enfoque de equidad social y de género.
IV. OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES DEL PROYECTO

     Objetivos Específicos e Indicadores del Proyecto.

OE.1. Mejorar la gestión pública a nivel local mediante el monitoreo y acompañamiento de los procedimientos de compras y contrataciones municipales, que contribuya a hacerlos más transparentes, competitivos y eficientes
.

Indicadores OE.1.

· Mayor capacidad y conocimiento institucional de 16 alcaldías evaluadas anualmente en el tema de contrataciones del Estado
.

· 320 Procesos de adquisición monitoreados, transparentes y eficientes, en los 16 municipios evaluados anualmente.

· Fortalecimiento de los CEM de 16 cabeceras departamentales y creación de 16 nuevos. 

· Mejora de la calidad de 64 proyectos de obras, bienes y servicios.

OE.2. Fomentar la participación ciudadana, el control social y el diálogo Alcaldías-población en el tema de las contrataciones municipales a través de la rendición de cuentas y el acceso a la información brindado por autoridades y funcionarios municipales, bajo un enfoque de equidad social y de género.

Indicadores OE.2.

· Incremento del conocimiento de 20 organizaciones de la sociedad civil en los municipios sobre el funcionamiento de la administración municipal.

· Mayor participación e incidencia de 100 ciudadanos en el monitoreo de las contrataciones municipales y de la ejecución de obras públicas.

· Aumento del diálogo Alcaldías-Población en el quehacer municipal.

OE.3. Difundir la metodología, resultados y lecciones aprendidas del Proyecto mediante una campaña de comunicación y sensibilización a nivel local, y posterior extensión a nivel nacional e internacional.

Indicadores OE.3.

· Difusión de la metodología y resultados del Proyecto a los 153 municipios del país a partir de una campaña de comunicación y sensibilización, de nuevos CEM, de SNV, INIFOM y de la DGCE.

· Extensión de la experiencia y lecciones aprendidas a nivel nacional a 70 organizaciones de la sociedad civil, e internacionalmente a 30 organizaciones.

     Resultados Esperados y Actividades del Proyecto.

Resultado 1 (del OE.1.)

Fortalecidas las alcaldías evaluadas y la sociedad civil mediante la generación y aplicación de estrategias, metodologías, conocimientos y capacidades en el tema de adquisiciones municipales.

Actividades del Resultado 1.

A.1.-  Reuniones con los alcaldes de los primeros 16 municipios para presentar oficialmente el proyecto y coordinar las actividades del mismo.
A.2.-  Firma de convenios con las alcaldías a evaluar.
A.3.-  Presentación del Proyecto a los CEM y oficialización de los CEM como instancias de seguimiento. 
A.4.-  Capacitaciones a los miembros de los CEM y funcionarios de las 16 alcaldías (agrupadas en 7 talleres), sobre legislación y procedimientos de compras y contrataciones, legislación municipal y enfoque de género con el apoyo de los tres consultores contratados por EyT, INIFOM y la DGCE. 
A.5.- Retroalimentación a las autoridades municipales y a los funcionarios involucrados en los procesos de compras y contrataciones. 

Resultado 2 (del OE.1.)

Monitoreados los procesos de compras y contrataciones de las alcaldías evaluadas desde la ciudadanía, promoviendo la transparencia, competitividad y eficiencia de los mismos, y posterior ejecución de proyectos de bienes, obras públicas y servicios a menor costo y de mejor calidad.

Actividades del Resultado 2.
A.6.-  Conformación del equipo de trabajo con sus correspondientes funciones. 
A.7.-  Selección y contratación de tres consultores expertos: un consultor experto en legislación y procedimientos de compras y contrataciones, un consultor experto en legislación y gestión municipal y una consultora experta en equidad social y enfoque de género.
A.8.-  Diseño de una línea de base en cuanto a proveedores, tipos de licitación, montos de compras, garantías, impugnaciones, quejas recibidas y atendidas, calendario de compras, etc. 
A.9.-  Acompañamiento y monitoreo de los CEM a los procesos de compras, contrataciones y seguimiento a obras. 
A.10.- Estudio y propuestas de soluciones para mejorar y agilizar los procesos adquisitivos y presupuestarios actuales.   

Resultado 3 (del OE.2.)

Aumentada la participación ciudadana y el control social en las contrataciones municipales y en el seguimiento de obras públicas, con un enfoque de equidad social y de género, a partir de la rendición de cuentas y el acceso a la información que brinden las autoridades y funcionarios municipales en los espacios de diálogo que se crearán entre las alcaldías y la población. 

Actividades del Resultado 3.

A.11.- Conformación de alianzas estratégicas entre distintos sectores de la sociedad civil  de los 32 municipios.
A.12.- Incorporación progresiva de miembros de la sociedad civil y de la población en general a las tareas de monitoreo y vigilancia del proceso de compras y contrataciones municipales.

A.13.- Realización de dos Audiencias Públicas en cada municipio.
A.14.- Difusión, a la población municipal, de los resultados del proyecto mediante la publicación y divulgación periódica a través de distintos medios: comunicados, exposiciones, espacios de radio, etc. 

Resultado 4 (del OE.3.)

Difundidas la metodología, los resultados y las lecciones aprendidas del Proyecto a nivel nacional e internacional a través de una campaña de comunicación y sensibilización, de los CEM de EyT, del SNV, del INIFOM, de la DGCE y de otros capítulos de Transparencia Internacional.

Actividades del Resultado 4.

A.15.- Realización de una campaña de comunicación y sensibilización mediante pautaciones en radios locales y publicidad móvil (perifoneo).
A.16.- Realización de talleres con los CEM, de los 16 nuevos municipios (en el segundo año).
A.17.- Apoyo al INIFOM y a la DGCE para la apropiación de los resultados, y para su posterior divulgación. 
A.18.- Divulgación, a través de publicaciones nacionales (conferencias de prensa, cuadernillo y página Web de EyT) de la metodología, resultados y lecciones aprendidas en este Proyecto, informándose de lo mismo a los restantes miembros de “Transparencia Internacional”.

� Para ello, EyT está por finalizar el primer y único Manual de Control Social en las Compras y Contrataciones del Estado.


� Esta línea de base permitirá un comparativo entre el nivel de conocimiento inicial y el final, y entre el estado inicial de las Alcaldías y el avance, una vez concluido cada año, constituyéndose en importante indicador de impacto del Proyecto.


� Ver en Anexo 5 el Convenio de Cooperación entre INIFOM, SNV y EyT.


� Este Objetivo trata no sólo  de vigilar el cumplimiento de los requisitos legales en los procesos de licitación y asignación, sino de promover la competencia entre oferentes, así como otras consideraciones prácticas, en función de obtener los mejores precios y la óptima calidad.


� Esto se convertirá en Municipal con la aprobación de la Ley de Compras y Contrataciones Municipales





